DIVERSIDAD CULTURAL EN EDUCACIÓN SECUNDARIA
Según Carabaña los problemas de la multiculturalidad son el bilingüismo, la presencia de minorías indígenas como los gitanos, la inmigración y la falta de adecuación del sistema escolar.

Respecto al bilingüismo, Akkari y Ferrer (2000) se centran en reforzar la identidad cultural y la creencia implícita de Cataluña.

En cuanto a los gitanos,  la Pragmática de Medina del Campo (1499) manifestó la exclusión de los gitanos como una solución alternativa y fueron encarcelados aunque se opusieron.  Durante el período de Franco, los gitanos examinaron un período de educación no obligatoria. A partir de 1945, el confinamiento fue substituido por la inclusión para consideraciones humanitarias y para la dirección de una sociedad alguna vez más tecnócrata.
Más adelante, se dio el fenómeno de inserción y compensación que derivó en el Derecho General de Educación (1970) para compensar las carencias educativas (Grañeras). A la vez, se creó la Secretaría Nacional Gitana que ayudó a la aparición del Puente- Escuela. Este tipo de escuela fue criticado por Fernández Anguita porque fomentaba el trabajo precoz, se daban carencia de hábitos sociales, fomentaba la discriminación en la educación, desequilibrio 

pedagógico, desventaja en el sistema educativo…Además Liegeois criticó a los gitanos porque no establecen disciplina.

Respecto a la inmigración, hay que destacar que se llevó a cabo el Plan Interdepartamental para la Inmigración con el objetivo de fomentar las actitudes positivas interculturales. En cambio, Ouellet criticó el hecho de tomar diferencias culturales en la consideración.

Pauladorais propuso tres niveles de acción: discursivo (denunciaba la inexistencia de directrices, estrategias y prácticas en la escuela en cuanto a diversidad cultural), normativo (defensa de los derechos educativos) y compensación para las desigualdades. Todo esto, condujo al Programa de Educación Compensatorio con los  siguientes objetivos: creación de un servicio de apoyo a la escuela, incentivos para el personal asignado a áreas menos atractivas, organización de cursos de formación profesional de niños de 14-15 años no matriculados en escuelas, extirpación del analfabetismo… Por otro lado, Bartolomé (1997) también contribuyó a dicho Programa de Educación.

En cuanto a la falta de adecuación del sistema escolar, se realizó una experiencia en la que se demostraba la falta de formación del profesorado: 57,5% sin entrenamiento, 40,3% con conocimientos básicos y el 2,2% especializados en diversidad cultural. Por tanto, se concluye que el discurso de la educación interculturales difícil de poner en práctica, por lo que también se propone el Programa de Educación Compensatorio que dio lugar a la Educación Intercultural en la perspectiva de Europa Unida, y a raíz de esto, se creó el  Proyecto para el Derecho Constitucional de Calidad de Educación.
